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Número: 
 

 
Referencia: EX-2019-80213773- -APN-ONIG#JGM RESOL JGM ADENDA AL CONTRATO VILLA 
JEREMÍAS

 

VISTO el Expediente N° EX-2019-80213773- -APN-ONIG#JGM del Registro de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, 
reglamentada por el Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, la Ley N° 27.467, la 
Resolución N° 8 del 9 de octubre de 2018 de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la Resolución N° 361 del 11 de junio de 2019 de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto, se tramita la aprobación de la adenda al contrato, suscripta con fecha 30 
de agosto de 2019, ad referéndum del señor Jefe de Gabinete de Ministros, entre el titular de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y Jeremías VILLA (D.N.I. N° 33.369.684), de acuerdo con las previsiones del Decreto Nº 1421 del 
8 de agosto de 2002 y sus modificatorios.

Que por la Resolución N° 8 del 9 de octubre de 2018 de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS aprobó el Programa de Movilidad y 
Búsquedas Internas, el cual será aplicable, entre otras, personal contratado bajo el régimen previsto en el artículo 
9º del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

Que por la norma citada precedentemente, el agente en cuestión fue seleccionado en el proceso de búsqueda 
interna interjurisdiccional llevada a cabo por la COORDINACIÓN DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
GENERALES dependiente de la DIRECCIÓN DE OPERACIONES Y SERVICIOS GENERALES de la 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de esta Jurisdicción.

Que por Resolución de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN citada en el Visto, 



se aprobó, entre otras, la prórroga de la contratación del agente Jeremías VILLA (D.N.I. N° 33.369.684), de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 9º del Anexo I del Decreto Nº 1421/02 para desempeñar funciones de 
Camarero, equiparado en un Nivel C – Grado 1 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado mediante Decreto N° 2098/08.

Que el agente propuesto no cumple con los requisitos a que se alude en el párrafo precedente, no obstante, se 
procede aprobar la contratación con carácter de excepción a lo establecido en el inciso c), punto II del artículo 9º 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02 y sus modificatorios, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional N° 25.164.

Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN autorizó la movilidad del agente Jeremías 
VILLA hacia la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, conforme IF-2019-77357291-APN-
SSPEP#JGM.

Que en virtud de lo expuesto y por cuestiones de índole organizacional y la necesidad de contar con personal 
idóneo para dar cumplimiento en tiempo y forma a las misiones y funciones propias de la mencionada 
Coordinación, corresponde aprobar la presente adenda a partir del 1° de septiembre de 2019.

Que el artículo 2º de la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004 y sus modificatorias, establece que 
para la equiparación de la remuneración con el adicional por grado del régimen escalafonario que resulte de 
aplicación al personal de Planta Permanente de la Jurisdicción sólo se considerará la especialidad o experiencia 
laboral acumulada por la persona a contratar derivada de servicios prestados en organismos de la Administración 
Pública Nacional, Provincial y Municipal y organismos o entes públicos, incluso los prestados con carácter de “ad 
honorem”, relacionados exclusiva y directamente con las actividades, funciones, servicios o resultados a obtener 
mediante su contratación.

Que además según resulta de lo actuado, el agente de que se trata ha efectuado una real y efectiva prestación de 
servicios a partir del 1° de septiembre de 2019, por lo que procede aprobar la adenda a la contratación con efectos 
a esa fecha.

Que previo a dar trámite a la presente medida, las áreas competentes de la Jurisdicción han verificado la 
respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la financiación de la adenda que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, de conformidad con la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional N° 27.467.

Que mediante IF-2019-89315826-APN-DGAJ#JGM, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 4° del Decreto N° 355 del 22 
de mayo de 2017 y modificatorio.

 

Por ello,



EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por aprobada a partir del 1° de septiembre de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2019, la 
adenda al contrato suscripta ad referéndum del Jefe de Gabinete de Ministros, entre el titular de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y Jeremías VILLA (D.N.I. N° 33.369.684), para desempeñar funciones de Responsable de Cocina 
en la COORDINACIÓN DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES dependiente de la DIRECCIÓN 
DE OPERACIONES Y SERVICIOS GENERALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO 
ADMINISTRATIVA de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de esta 
Jurisdicción, equiparado al Nivel C - Grado 1 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, conforme lo estipulado en la 
Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias y con carácter de excepción a lo 
establecido en el inciso c), punto II del artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y archívese.
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